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Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta, se deberá consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya,
agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta
0097, una cantidad igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera
subasta, la cantidad a consignar será igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra-
do.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
por la ejecutante.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de subasta, para el caso que el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación a los demandados en ignorado para-
dero, o que no ha podido ser hallado en su domicilio.

Octava.—Para el caso que cualquiera de los días
señalados sean sábado, domingo o festivo, se entien-
de que se celebrará al lunes siguiente hábil, a la
misma hora.

Bienes objeto de subasta

Mitad indivisa de la nuda propiedad del local
comercial calle Corredera, 24, en Villena, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Villena al tomo
983, libro 545, folio 62, registral número 34.003.

Valorada en 1.930.600 pesetas.
Mitad indivisa de la nuda propiedad de la vivienda

sita en paseo Chapí en Villena, inscrita al libro 643,
folio 159, Registro de la Propiedad de Villena.

Valorada en 5.267.200 pesetas.

Dado en Alicante a 2 de junio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Montserrat Navarro García.—El Secre-
tario.—28.803.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
96/1997, a instancias de «Citibank España, Socie-
dad Anónima», contra don Gabriel Boigues Nortes
y doña Aurora Bailén Sanz, se ha acordado por
resolución de esta fecha, la venta en pública subasta
de la siguiente finca:

Finca.—Piso primero alto de la casa número 30,
hoy 32, de la avenida Poeta Zorrilla de Alicante.
Mide 86 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Alicante, tomo 2.519
general, libro 1.591, folio 142, como finca registral
número 46.028, inscripción quinta.

Valorada, a efectos de la primera subasta,
en 7.704.000 pesetas.

Se señala para que tenga lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta, el día 9 de septiembre de 1999.
Segunda subasta, el día 14 de octubre de 1999,

con rebaja de un 25 por 100.
Y tercera subasta, el día 16 de noviembre de 1999,

sin sujeción a tipo.

Todas ellas a las nueve treinta horas. Y caso de
no poderse celebrar dicho día, se celebrará el siguien-
te día hábil a la misma hora.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obran, para su examen a los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad registral de la finca,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que
el rematante los acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder
ceder el remate a un tercero.

Servirá el presente de notificación a los deman-
dados de las fechas de subasta, conforme a lo pre-
visto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, si al intentarse la notificación personal, se
comprobase que se encuentra en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 2 de junio de 1999.—La Secre-
taria, María Concepción Manrique Gonzá-
lez.—28.825.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hace saber: Conforme a lo acordado en autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 725/1998, a instancias de «Citibank España,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Fernández
Gómez, se ha acordado, por resolución de esta
fecha, la venta en pública subasta de la siguiente
finca:

Finca. 191. Vivienda letra B-1, a la izquierda,
subiendo, en la planta segunda, por la escalera, que
es primera por su fachada, y correspondiente al
portal número 6 del bloque de edificación conocido
por «Miradores en Cascada», dentro de la urba-
nización denominada «Ciudad Elegida Juan XXIII»,
en término de Alicante, partida del Garbinet, hoy
Pintor Pedro Camacho, número 6. Ocupa una super-
ficie construida de 67 metros 21 decímetros cua-
drados, que, incrementada con la parte proporcional
de la zona común, son 80 metros 9 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Alicante como finca registral número
31.704, inscripción novena, tomo 2.607, libro 1.679,
folio 137.

Valorada, a efectos de la primera subasta, en
5.500.000 pesetas.

Se señala para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta, el día 30 de septiembre de 1999.
Segunda subasta, el día 28 de octubre de 1999,

con rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta, el día 30 de noviembre de 1999,

sin sujeción a tipo.

Todas ellas a las once horas, y caso de no poderse
celebrar dicho día, se celebrará el siguiente hábil,
a la misma hora.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la

cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obran para su examen por los lici-
tadores la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad registral de la finca,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder
ceder el remate a un tercero.

Servirá el presente de notificación a los deman-
dados de las fechas de subasta conforme a lo previsto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
si al intentarse la notificación personal se compro-
base que se encuentra en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 10 de junio de 1999.—La
Secretaria, María Concepción Manrique Gonzá-
lez.—28.826.$

ALMERÍA

Edicto

Don Manuel Ramos Villalta, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alme-
ría,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 74/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Julián Goncer López y
doña María Aliaga Puerta, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 1 de octubre de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar
parte en la subasta deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182 5591 022400170074/96, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


